
 
 

 

Sesión Pública Ordinaria que tendrá verif icativo el  martes 28 de marzo del 2023, a 

partir de las 10:00 horas.  
 

 

 

 

I. Lista de asistencia. 
 

II. Apertura de la Sesión. 
 

III. Lectura del Orden del Día. 
 

IV.  Discusión y aprobación, en su caso, de  las siguientes Actas:  
 

Número 92, relativa a la Sesión Pública Ordinaria,  celebrada en fecha 22 de 

marzo de 2023.  

 

Número 93, relativa a la Sesión Pública Ordinaria,  celebrada en fecha 23 de 

marzo de 2023.  
 
 

V. Correspondencia. 

 

VI.  Iniciativas.  

 

VII.  Dictámenes.  
 

1.  Con proyecto de Decreto mediante el  cual se adicionan la fracción V, 

recorriendo en su orden natural  las subsecuentes, al  art ículo 168, y un párrafo 

tercero al  art ículo 169, del  Código Penal para el  Estado de Tamaulipas.  

 

2.  Con proyecto de Decreto mediante el  cual  se determina que las personas 

que integran la propuesta de terna para ocupar el  cargo de Presidente 

Municipal  Substi tuto del  Ayuntamiento de Río Bravo, Tamaulipas, reúnen los  

requisitos consti tucionales y legales.   

 

3.  Con proyecto de Decreto mediante el  cual se adiciona un párrafo 

segundo al  art ículo 42 del Presupuesto de Egresos del  Estado de Tamaulipas 

para el  Ejercicio Fiscal  2023.  

 

4.  Con proyecto de Decreto mediante el  cual se adiciona un párrafo 

segundo al  art ículo 79 del Código Penal para el  Estado de Tamaulipas.  

 

5.  Con proyecto de Decreto mediante el  cual se expide la Ley de 

Movilidad del Estado de Tamaulipas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Orden del Día 



 
 

 

6.  Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el  cual la Legislatura 65 

del Congreso del  Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, exhorta  

respetuosamente a los  43 Ayuntamientos del  Estado, para que de conformidad 

con sus atribuciones y en el  ámbito de su compete ncia, promuevan una cultura 

de la separación de la basura y la instrumentación de acciones y programas 

que garanticen la recolección de desechos sólidos de manera diferenciada 

entre orgánicos e  inorgánicos, lo que facil i taría el  reciclaje de desechos 

inorgánicos y el  compostaje o la biodigestión en los residuos orgánicos, lo que 

puede reducir la emisión de gases  a la atmósfera.  

 

VIII.  Asuntos Generales .  

 

IX.  Clausura de la Sesión . 
 

 

A t e n t a m e n t e 

Presidente de la Mesa Directiva 

 

Dip. Isidro Jesús Vargas Fernández 


